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Municipatidad
de Chiltán Viejo Dirección de Satud Municipal-*-

APRUEBA ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDAD
DIRECTIVA Y NOMBRA JEFES DE PROGRAMA
CESFAM "DR. FEDERICO PUGA BORNE".

oEcREro ALcALotcto (s) No 405 4
cHrLLÁN vrEJo, 3 I [)lC 20Zo
VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

del 01 de mayo de 1988, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley No
19.130 y N" 19.280; El DFL N" 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso dg los Establecimientos de
Salud a las Mun¡cipalidadesi Att.27 de la Ley 19.378 que Establece Estatuto de Atención Primaria
de Salud Municipal. Art. 119 del Reglamento vigente de la Carrera Func¡onaria de Salud de la L

Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo.

CONSIDERANDO:
La necesidad de cumpl¡r lo establec¡do en el Estatuto de

Atención Primaria de Salud, en relación a las remuneraciones.
Decreto Alcald¡cio NBq38 del 30 de d¡c¡embre de 2020, el

cual aprueba el presupuesto de salud municipal pa¡a el año 2021 .

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020. mediante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna func¡ones de D¡recc¡ón de Salud
Mun¡cipal de Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio 7 0l I 4.01.201 I, modificado por decreto
605120.02.2019, N" 480/07.02.2020 que establecen subroganc¡as automáticas en un¡dades
municipales.

DECRETO
1.- ASIGNASE por jefatura de programas un 10% de

la suma del sueldo base y de la asignación de atenc¡ón primaria correspondiente a su categoria
funcionar¡a y nivel, a los Jefes de Programa Materno, lnfant¡l y Adolescente, del Adulto y Adulto
Mayor y Odontológico.

' 2, NOMBRESE a los Func¡onar¡os que se ¡ndican para
que a contar del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de\2021, para que asuman la función de
Jefe de Programa del Centro de Salud Familiar "Dr. Feder¡co Puga Borne":

Jefe del Programa de la Mujer, a Doña Carola del Carmen Er¡ces Soto, Rut: 15.215.362-8,
de profesión Matrona.
Jefe del Programa de Salud del Ambiente, a Doña Jocelyn Flores lbacache, Rut:
13.867.904-7, de profesión Kinesióloga.
Jefe del Programa Odontológico, a Doña Ana Raquel Gil De La Rans, Rut: 22.302.387-8,
de profesión Odontóloga.
Jefe del Programa del Adu¡to y Adulto Mayor, a Doña Sand¡a Valeria Pozo Muñoz, Rut:
1 5.177.196-3, de profes¡ón Enfermera.
Jefe del Prog ra lnfa ntil ña Cec¡lia Andrea García Contreras, Rut: 15.876.151-3, de
profesión E era

3.. IMPÚTESE nte a la cuenta
2l .01.001.01 y ala2 .001 .018.001 del presu corresponda
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